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Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 
 
Ref.: Verbal pertenencia  
Auto ordena inclusión, niega aclaración y requiere perito.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00108-00 
 
1. Aportadas las fotografías que dan cuenta de las vallas instaladas 
en los inmuebles conforme las previsiones indicadas en inspección 

judicial del 18 de julio de 2023 (PDF 036-053), por secretaría 
procédase con la inclusión del contenido de la misma en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. (Inciso 6º, Num., 7º Art. 375 ibidem).    
 
2. Se niega la aclaración solicitada por la apoderada de la parte actora 

respecto de los ordenamientos proferidos en vista pública del pasado 
18 de julio avante, dado que la misma no se solicitó dentro del término 

previsto en el inciso segundo del artículo 285 del CGP, además, 
tampoco se advierte que en aquella diligencia se hayan realizado 
ordenamientos que contengan conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, pues respecto de la actualización de los 
linderos, bien claro se indicó que aquellos deben corresponder a los 
linderos catastrales de los bienes objeto de usucapión, luego en tal 

sentido deberá proceder la parte actora.   
 

3. En aras de precaver inconsistencias al momento de realizar el 
registro de una eventual sentencia favorable ante la ORIP respectiva, 
se ordena al perito que, dentro de los 10 días siguientes a la 

notificación de este proveído, complemente el dictamen pericial, en el 
sentido de que en un acápite especial incorpore la información 

ordenada en el parágrafo 1º del artículo 16 de la Ley 1579 de 20121. 
Ofíciese de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 152 del 28 de septiembre de 2023. 

 

 
   

 

 
1 Por la cual se expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan otras disposiciones.  
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